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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

Rad. 080013153016-2019-00095-00.
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DEMANDANTE: CEMEX COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: ADM INGENIEROS S.A.S.
DECISIÓN: RECHAZA RECURSO DE APELACIÓN.

INFORME SECRETARIAL.

A su Despachoel presente proceso radicado bajo el número 08-001-31-53-016-
2019-00095-00 para pronunciarse sobre la concesión del Recurso de Apelación
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante en contra del auto
de fecha que declaró la falta de jurisdicción. -
Sirvase proveer.-
D.E.I.P., de Barranquilla, 14 de febrero de 2.023.

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.
La Secretaria.-

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. CATORCE
(14) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS(2.023). -

CONSIDERACIONES.

La sociedad CEMEX COLOMBIA S.A., mediante apoderado judicial instauró
demanda ejecutiva singular contra la persona jurídica de derecho privado ADM
INGENIEROS S.A.S. Esta operadora judicial con proveído calendado 21 de
noviembre de 2022 resolvió declarar probada la excepción de “prescripción
frente a la obligación”, decretó la terminación del presente proceso ejecutivo
junto al levantamiento de las medidas cautelares ordenadas por esta agencia
judicial:

PRIMERO.- DECLARAR PROBADAla excepción de fondo denominada
“PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA OBLIGACIÓN”, propuesta por el Curador
Ad-Litem de la parte demandada, en atención a lo expuesto en la parte
motiva del presente proveido.

SEGUNDO.- Como consecuencia de la anterior determinación. DECRETAR
LA TERMINACIÓNdela presente acción ejecutiva. -
TERCERO.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y practicadas dentro de esta actuación, en el evento de no
encontrarse embargado el remanente.-

A su turno, dicha providencia fue debidamente notificada por Estado
Electrónico Nro. 198 el día 24 de noviembre de 2022. Lo anterior, conforme
a la publicación del mismo en el micrositio virtual del despacho:
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https: / /www.ramajudicial.gov.co/web/¡uzgado-0106-civil-del-circuito-de-
barranquilla /97:

98 24/11/2022 wer estacio

El abogado DILSON JAVIER RAMIREZ DEL TORO actuando en calidad de
apoderado judicial del demandante CEMEX COLOMBIA S.A., presentó con
memorial calendado 29 de noviembre de 2022 a las 04:31 pm., recurso de
apelación en contra de la providencia citada:
3011/22, 8:03 Corea Juzgado 10 Cod Circuito - Atarntaco - Bararoaiila - Chitiack

RECURSO DE APELACION EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE
DE 2022 08001-3153-016-2019-00095-00
Dilison Javier Ramirez del Taro <dilson_ramirezG2hotnaillcor>
ar 29470 4:37 PRA

Para: luzga 16 Civil Circuito Atlantico - Barranquilla «<cctol6babcendoj.ramajudicialgov.co>
UC: Rafael Enrique Pacheco Palomino <rafactepachecohotmaillcom >

Mot archivos adjuntos (937 KB)

RE LRSO DE APELACICONS

Señor-Juez
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
BARRANQUILLA-ATLANTICO
E. pa D

REFERENCIA: EJECUTIVO
DEMANDANTE: CEMEX COLOMBIA S.A
DEMANDADO: AMD INGENIEROS S.A.S
RADICACION: 080891-3153-6816-2919-00095-00
ASUNTO: RECURSO DE APELACION EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA 21 DE
NOVIEMBRE DE 2022

En cumplimiento a las previsiones establecidas en el Decreto 806 del 2020 y
los acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura me permito
adjuntar recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 21 de
noviembre de 2022
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En cuanto a los requisitos y oportunidades para la interposición del recurso de
apelación en contra de providencias judiciales, en particular, contra autos
dictados por fuera de audiencia, el inciso segundo del numeral 1” del Art. 322
del C.G.P., establece:

“ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación
se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas:

1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el
curso de una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal
inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre la
procedencia de todas las apelacionesal finalizar la audiencia inicial o la de
instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido
sustentados los recursos.

La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia
deberá interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su
notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días
siguientes a su notificación por estado.” (Subrayado y negrilla por
fuera del texto).

Descendiendo al caso concreto, vemos que, contra la providencia datada 21 de
noviembre de 2022, notificada por Estado Electrónico No. 198 el día 24 de
noviembre de 2022, se interpuso por la parte ejecutante por conducto de
procurador judicial, recurso de apelación. A fin de establecer si la interposición
del citado medio de impugnación, lo fue en el términofijado por el canon legal
precedente, se hace preciso contabilizar el término de tres (3) días habilitado
por ministerio de la ley para proponer el mismo, a la luz de lo dispuesto en el
Artículo Primero del ACUERDO Nro. CSJATA22 - 141 del 08 de junio de
2022 "Por medio del cual se modifica el horario de atención al público en los
Despachos Judiciales y Dependencias Administrativas del Distrito Judicial de
Barranquilla" expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico:

“ARTICULO PRIMERO: MODIFICARa partir del 15 DE JUNIO DE 2022,elhorario de atención al público en los despachos judiciales que conformanelDistrito Judicial de Barranquilla, el cual se prestará desde las 7:30 am
hasta las 12:30 PM (de 12:30 pm a 1:00 pm espacio de almuerzo) y
de 1:00 pm a 4:00 pm, incluyendo la Dirección Seccional de
Administración Judicial de Barranquilla y el Consejo Seccional de
la Judicatura del Atlántico, sin perjuicio de las modificaciones que a
futuro se consideren necesarias de acuerdo a las necesidades del
servicio”. (Subrayado y negrilla por fuera del texto).
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En ese sentido, habiéndose notificado el día 24 de noviembre de 2022 la
decisión recurrida, se aprecia que, contaban los sujetos procesales
intervinientes con tres (3) días para formular el recurso de apelación, esto
es, los días 25, 28 y 29 de noviembre de 2022 hasta las 04:00 pm
inclusive:

Noviembre 2022
Do ln Ma Mi Ju YM SáO

SAA AAEstado o. 198
SRLLBEZEZD 2222272

Sin embargo, el procurador judicial de la parte acreditó la remisión al correo
electrónico institucional de este despacho judicial, del plurimencionado recurso
de apelación, el día 29 de noviembre de 2022 a las 04:31 pm., lo cual
evidencia que el mismo fue interpuesto de forma extemporánea ante esta
agencia judicial. Derivándose en consecuencia, el rechazo del mismo.

En atención a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL
CIRCUITO DE BARRANQUILLA:

RESUELVE

ÚNICO: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de apelación
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante en contra de la
sentencia del 21 de noviembre de 2022, notificada por Estado Electrónico
No. 198 el día 24 de noviembre de 2022, de conformidad con lo anotado en la
parte motiva de la presente providencia.

(MB,L.E.R.B.).

https: //www.calendario-colombia.com/calendario-2P22
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